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CERTIFICACIONES CORRESPONDIENTES A LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD DE LOS ÁMBITOS DONDE SE DESARROLLA LA CARRERA DE 
ARQUITECTURA.

Los niveles alcanzados surgen del método de análisis desarrollado en el informe, donde se 
consideran para la determinación del nivel de cumplimiento, 323 PUNTOS distribuidos en 
distintos campos según lo establece Res. HCD 511/09.

ŸEDIFICIO Nro1 - EDIFICIO CENTRO
Porcentaje de cumplimiento: 62.7% 
Resultado: REGULAR - EDIFICIO APTO
El edificio EDIFICIO Nro1 - EDIFICIO CENTRO cumple con las condiciones de Higiene y 
Seguridad básicas y necesarias para su funcionamiento académico, con las prevenciones 
referidas y sujetas a la continuidad del plan de mejoramiento y mantenimiento de los 
conductores, protecciones térmicas y diferenciales, puesta a tierra, rotulación y llaves de 
corte general según se establece por Res Decanal Nro 566/16.

ŸEDIFICIO Nro2 - EDIFICIO CENTRAL - CIUDAD UNIVERSITARIA
Porcentaje de cumplimiento: 77.7% 
Resultado: BUENO - EDIFICIO APTO
El edificio EDIFICIO Nro 2 - EDIFICIO CENTRAL CIUDAD UNIVERSITARIA cumple con las 
condiciones de Higiene y Seguridad básicas y necesarias para su funcionamiento 
académico, con las prevenciones referidas y sujetas a la continuidad del plan de 
mejoramiento y mantenimiento de los conductores, protecciones térmicas y diferenciales, 
puesta a tierra, rotulación y llaves de corte general según se establece por Res Decanal Nro 
566/16.

ŸEDIFICIO Nro3 - EDIFICIO AMPLIACIÓN OESTE - CIUDAD UNIVERSITARIA
Porcentaje de cumplimiento: 77.7% 
Resultado: BUENO - EDIFICIO APTO
El EDIFICIO Nro 3 - EDIFICIO AMPLIACIÓN OESTE - CIUDAD UNIVERSITARIA cumple 
con las condiciones de Higiene y Seguridad necesarias para su funcionamiento académico, 
en alto porcentaje de cumplimiento indica que solo deben hacerse ajustes simples de 
mantenimiento.

ŸEDIFICIO Nro4 - EDIFICIO AMPLIACIÓN NORTE - CIUDAD UNIVERSITARIA
Porcentaje de cumplimiento: 0%
Resultado: 
El EDIFICIO Nro4 - EDIFICIO AMPLIACIÓN NORTE - CIUDAD UNIVERSITARIA se 
encuentra en construcción.

ŸEDIFICIO Nro5 - EDIFICIO CIAL E IMPRENTA - CIUDAD UNIVERSITARIA
Porcentaje de cumplimiento: 76.4%
Resultado: BUENO - EDIFICIO APTO
El EDIFICIO Nro5 - EDIFICIO AMPLIACIÓN NORTE - CIUDAD UNIVERSITARIA cumple 
con las condiciones de Higiene y Seguridad necesarias para su funcionamiento académico.

Los edificios reúnen las condiciones de Higiene y Seguridad aptas para el uso que se les 
asigna, con las prevenciones referidas a los trabajos en proceso de ejecución.

5.7  Seguridad e higiene

Describir las instancias responsables de la seguridad e higiene en los ámbitos donde se desarrolla la carrera. 
Explicitar la normativa de la institución al respecto y adjuntar los certificados de seguridad e higiene, así como la 
normativa relevante en los anexos correspondientes.
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CONSIDERACIONES GENERALES

Seguridad y Salud Ocupacional en la UNC

Desde la promulgación de la Ley Nº 19.587, la UNC viene realizando grandes esfuerzos tanto 
desde el punto de vista económico como de afectación de recursos humanos, para tratar de 
adecuar su estructura física y su planta de personal a las disposiciones establecidas en dicha 
Ley.  Así, en el año 1989 se oficializa la creación del Departamento de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo, dependiendo de la Dirección de Personal de la UNC (Resolución Rectoral Nº 
932/1989). Avanzando en esta importante y siempre perfectible temática, en el año 2003 se 
decide integrar el Consejo de Prevención Para la Seguridad (Resolución Rectoral Nº 
1102/2003). Posteriormente, a partir del año 2004 se comienza a trabajar desde el Área Central 
de Rectorado en la concientización sobre el tema de la Higiene y la Seguridad en el ámbito 
laboral en las distintas dependencias de la UNC.

Para desempeñar esta labor se solicitó desde el Dpto. de Seguridad e Higiene de la Secretaría 
de Planificación y Gestión Institucional, la designación de un referente por área en cada una de 
de las facultades y demás dependencias a fin de poder canalizar inquietudes y necesidades e ir 
adecuando y unificando disposiciones legales vinculadas a la temática, todos los cuales 
integraban el Consejo de Prevención para la Seguridad.

Bajo la coordinación del Vicerrectorado, el Consejo asesoró permanentemente a las 
autoridades universitarias sobre las acciones a emprender para ir mejorando las condiciones 
de higiene y seguridad en el trabajo.

En el año 2009 se oficializó el “esquema de organización y pautas para la gestión en higiene, 
seguridad y medioambiente laboral y de residuos peligrosos y patógenos”, con el fin de 
organizar y jerarquizar un sistema de gestión en higiene y seguridad laboral que se enmarque 
en la normativa vigente en la materia. (Resolución HCS N° 149/2009).

El actual “Esquema de organizaciones y pautas para la gestión en higiene, seguridad y 
medioambiente laboral y de residuos peligrosos y patógenos”, tiene como objetivo principal 
brindar un marco de organización para la implementación de normas, protocolos de gestión y 
hábitos de buenas prácticas que aseguren una efectiva protección en lo referido a higiene, 
seguridad y medioambiente laboral, especialmente que atiendan a la dimensión real de la UNC 
en lo que respecta a la cantidad de estudiantes, docentes, personal técnico-administrativo y de 
servicios e infraestructura, y su vasta actividad de enseñanza de pregrado, grado y posgrado, 
de extensión e investigación. 



POLÍTICA DE HIGIENE Y SEGURIDAD  DE LA UNC (RESOLUCIÓN 558/2013)

La aprobación de la Política de Seguridad y Salud Ocupacional mediante Resolución 
558/2013, se extiende a toda la comunidad universitaria y debe ser conocida por todos quienes 
sean asistidos por esta institución. La vocación de la UNC, para resolver y mejorar las 
condiciones de seguridad de las personas, es asumida mediante el compromiso a:

Ÿ Trabajar para que en cada una de sus actividades, tareas y procesos se desarrolle la 
cultura de la prevención basada en la valoración ética de la vida y el respeto por los 
derechos humanos, las leyes y las normas.

Ÿ Promover en toda la Universidad la adquisición de hábitos y conductas correctas con el 
propósito de prevenir situaciones riesgosas, y extender este objetivo a proveedores, 
contratistas y a la comunidad en general.

Ÿ Propiciar la creación de instancias de participación y compromiso de los distintos 
estamentos a fin de trabajar en la prevención de accidentes y enfermedades 
profesionales, poner énfasis en la contribución de las asociaciones que representan a los 
trabajadores.

Ÿ Cumplir  con la legislación vigente en materia de Higiene y Seguridad, en todas las 
actividades académicas, de investigación, extensión, transferencia y servicios como así 
también en los proyectos y obras que se desarrollan en la Universidad.Cumplir  con la 
legislación vigente en materia de Higiene y Seguridad, en todas las actividades 
académicas, de investigación, extensión, transferencia y servicios como así también en 
los proyectos y obras que se desarrollan en la Universidad.

Ÿ Mejorar de manera continua actividades, procesos y servicios con el fin de lograr 
adecuadas condiciones de seguridad, ambiente de trabajo, confort, y prevenir los 
accidentes y daños a la salud tanto para los trabajadores, como para los alumnos, 
proveedores, contratistas, pacientes y terceras personas que transiten las diversas 
dependencias de la Universidad.

Ÿ Impulsar la incorporación de asignaturas específicas referidas a la prevención de riesgos 
generales y específicos en los planes de estudio de las carreras en todos sus niveles.

Ÿ Promover y acompañar la investigación y el desarrollo de nuevos conocimientos y 
tecnologías en todos los ámbitos de la Universidad a fin de contribuir con las mejoras de 
las condiciones de Seguridad y Salud Ocupacional de toda la comunidad.

Ÿ Difundir los principios expresados en esta política a todo el personal docente, no docente, 
investigadores, alumnos, contratistas, becarios, pasantes y terceras personas.

Ÿ Desarrollar y mantener un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, a fin de 
sostener los principios expresados en esta Política y garantizar el cumplimiento de los 
compromisos que derivan de esta, en total sintonía con los objetivos de Gestión 
Sustentable de esta Universidad.

Ÿ Disponer de los recursos humanos, administrativos, físicos y económicos necesarios para 
impulsar lo expresado en esta Política y en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
Ocupacional.

CONSEJO PARA LA PREVENCIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA UNC

El Consejo para la Prevención de la Seguridad (reformulado por Resolución Rectoral Nº 
715/2005 y por Resolución Rectoral Nº 712/2007) es el cuerpo encargado de la ejecución del 
Programa Integral de Acciones Preventivas para la Seguridad en la Ciudad Universitaria. A 
través de su coordinador, se encarga de asesorar al Honorable Consejo Superior, para juntos 
definir las pautas de higiene, seguridad y medioambiente laboral.

En el año 2007, mediante Resolución Rectoral Nº 712, se estableció la composición del mismo, 
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quedando conformado por los siguientes funcionarios:

·Vicerrector, en carácter de coordinador.
·Secretario General.
·Secretario de Planificación y Gestión Institucional.
·Subsecretario de Planeamiento Físico.
·Director de Asuntos Jurídicos.
·Jefe de Área de Seguridad y Vigilancia.

Posteriormente, en el año 2009, con la implementación del Esquema de Organización y Pautas 
de Higiene, Seguridad y Medioambiente Laboral, se incorporó en la conformación del Consejo 
para la Prevención de la Seguridad, a todos los responsables de las distintas OGHSML y al 
Responsable de la Oficina Central de Gestión en Higiene, Seguridad y Medioambiente Laboral.

FUNCIONES DEL CONSEJO PARA LA PREVENCIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA UNC

Son funciones del Consejo para la Prevención de la Seguridad de la UNC:

Ÿ Asesorar en materia de prevención para la seguridad proponiendo el dictado de normas, 
procedimientos y protocolos relacionados con esa temática.

Ÿ Proponer el dictado de un manual de funciones y responsabilidades sobre prevención para 
la seguridad que prevea los niveles de responsabilidad de funcionarios políticos y personal 
de planta permanente.

Ÿ Proponer el organigrama, funciones, acciones a seguir y responsabilidades para la 
capacitación, cumplimiento y verificación en relación a la prevención para la seguridad.

Ÿ Sugerir, cuando correspondiere, a las áreas académicas la inclusión en los contenidos 
curriculares de la enseñanza y adiestramiento en la materia de prevención para la 
seguridad.

Ÿ Proponer las políticas de prioridad para la asignación de los presupuestos destinados para 
la prevención para la seguridad.

Ÿ Evaluar los informes de las autorías realizadas en materia de prevención para la 
seguridad.

Ÿ Proponer los mecanismos para el relevamiento de las áreas que demanden medidas de 
prevención en materia de seguridad.

NORMATIVA - LEGISLACIÓN NACIONAL : LEYES

·Ley Nº 19.587: Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
·Ley Nº 24.557: Ley sobre Riesgos del Trabajo.
·Ley Nº 24.449: Ley Nacional de Tránsito.
·Ley 26687: Ley que regula la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados 
con tabaco.

I.Decretos
Ÿ  Decreto 658/96: Listado de enfermedades profesionales.
Ÿ  Decreto 1338/96: Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el trabajo.
Ÿ  Decreto 911/96: Higiene y Seguridad en la Construcción.
Ÿ  Decreto 617/97: Reglamento de higiene y seguridad para la actividad agraria.
Ÿ Decreto 757/11: Promúlguese la Ley N°26.687.

II.Resoluciones
·Resolución 523/07 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo: Sistema de Gestión de la 
seguridad y la salud en el trabajo.

NORMATIVA DE LA UNC

Ÿ Ordenanzas del Honorable Consejo Superior.
Ÿ Ordenanza HCS 7/1989: Prohibir en todo el ámbito de la Universidad Nacional de 

Córdoba, fumar en ambientes cerrados o semi cerrados.
Ÿ Ordenanza HCS 2/1994: Ordenar a la Secretaría de Administración que en el anverso de 

los recibos de sueldo se imprima la leyenda: "La Ordenanza número 7/89 prohíbe fumar en 
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Ÿ todos los ambientes cerrados y semi cerrados de la Universidad. Su inobservancia está 
penalizada." 

RESOLUCIONES DEL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR

Ÿ Resolución 558/2013: Aprobar la Política de Seguridad y Salud Ocupacional.
Ÿ Resolución 314/1989: Determinar que el control interno y externo de los edificios y de las 

distintas áreas de la Universidad se efectúe de conformidad a lo dispuesto en el Anexo 1; 
"Propuesta de Ordenamiento Funcional del Servicio de Seguridad y Vigilancia - 
Establecimiento de Responsabilidades", de la presente.

Ÿ Resolución 454/2003: Manual de Bioseguridad que reglamenta el uso y manipulación de 
los equipos de trabajo, sustancias químicas y materiales biológicos en los laboratorios de 
la Facultad de Ciencias Químicas.

Ÿ Resolución 508/08: Protocolo de instalaciones eléctricas.
Ÿ Resolución 516/2008: Guía Técnica para Evaluación y Prevención Riesgo Eléctrico.
Ÿ Resolución 562/2008: Protocolo General para la Organización de la Seguridad Contra 

Incendios.
Ÿ Resolución 563/2008: Manual de Formación de referencia para las dependencias.
Ÿ Resolución 684/2008: Manual de Seguridad para Docencia, Investigación o Extensión, de 

Aplicación Obligatoria en todos los Ámbitos de la Universidad Nacional de Córdoba.
Ÿ Resolución 989/2009: Requisitos de Higiene y Seguridad que deben cumplir los 

contratistas.

·Resolución 149/2009: Esquema de organización y pautas para la gestión en Higiene, 
Seguridad y Medio Ambiente Laboral y de Residuos Peligrosos y Patógenos.

RESOLUCIONES RECTORALES

Ÿ Resolución 932/1989: Crear el Departamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 
dependiente de la Dirección de Personal de la Universidad Nacional de Córdoba.

Ÿ Resolución 1102/2003: Integrar el Consejo de Prevención para la Seguridad con los 
funcionarios que se citan a continuación, el que estará coordinado por el Vicerrector de la 
Casa, Prof. Ing. Agr. Daniel E. Di Giusto.

Ÿ Resolución 317/2008: Aprobar la propuesta presentada por el señor Vicerrector de la 
Universidad Nacional de Córdoba, Prof. Gerardo D. Fidelio, en su carácter de Coordinador 
del Consejo para la Prevención de la Seguridad y, en consecuencia, fijar como funciones 
de dicho Consejo las que se detallan seguidamente.

GUÍAS ORIENTATIVAS

Las siguientes son Guías Orientativas que refieren a diversos aspectos relacionados con la 
temática de Higiene y Seguridad, elaboradas para el conocimiento general del personal de la 
UNC y para el público interesado.

Ÿ GO AHS-1 Selección y utilización de ropa de protección.
Ÿ GO AHS-2 Selección y utilización de guantes de protección.
Ÿ GO AHS-03 Selección y utilización de protectores respiratorios.
Ÿ GO AHS-04 Selección y utilización de protectores oculares y faciales.
Ÿ GO AHS-05 Clasificación de sustancias químicas.

CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD E HIGIENE EN LA UNC

Programa CyMAT

El Consejo para la Prevención de la Seguridad de la UNC (CPS), en conjunto con el Programa 
de Salud Laboral de ADIUC, diseñó un programa de capacitación a distancia sobre 
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (CyMAT). Esta actividad está administrada por 
ADIUC a través de su campus virtual sobre la plataforma del Programa de Educación a 
Distancia (PROED) de la UNC.

Las actividades humanas deben realizarse en entornos seguros y confortables. Para lograr 
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este objetivo es necesaria la colaboración de todos los involucrados. Esta participación 
comienza conociendo en qué medida las condiciones no adecuadas de los ambientes laborales 
pueden ser nocivas para la salud de las personas. La capacitación en prevención de riesgos es 
entonces un paso necesario para comprender esta realidad y abordarla de manera concreta, 
proponiendo mejoras en esas condiciones con espíritu participativo. Este criterio es fomentado 
a nivel internacional por la OIT al sugerir el trabajo conjunto entre los empleadores y los 
representantes de los trabajadores.

Estos cursos son libres y gratuitos y acreditan para la carrera docente tal como lo establece la 
Resolución de la Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC N°1/2014. Todos los 
trabajadores, docentes, investigadores y no docentes, y por extensión, todos los ocupantes de 
las dependencias de nuestra universidad, tienen la obligación de capacitarse en prevención de 
riesgos. Pero este requerimiento no debe tomarse como una imposición, sino como una real 
necesidad y un derecho de las personas a  desempeñarse en ambientes seguros.

La UNC brega para que todos los trabajadores puedan cumplir con la acreditación de al menos 
un curso general anual sobre Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo y en ciertos casos el 
personal de algunas dependencias deberá además realizar algunos cursos específicos 
vinculados a los riesgos en sus espacios laborales. Si bien los cursos están contenidos en un 
programa anual, se tiende a que la formación sea permanente. No se busca solo transferir 
contenidos sino generar un espacio para la reflexión, la participación y el cambio.

Cada curso aborda una temática ya sea general o específica y está a cargo de un equipo de 
docentes que asisten a quienes realizan la capacitación. El equipo de tutores está conformado 
por los especialistas en Seguridad e Higiene de las dependencias de la UNC y por miembros del 
Programa de Salud Laboral de ADIUC.

Cursos disponibles: Condiciones y medioambiente de trabajo, Legislación en Higiene y 
Seguridad en el Trabajo, Ergonomía para docentes, Usos de sustancias químicas, Factores de 
riesgo del trabajo universitario, Seguridad radiológica, Bioseguridad, Primeros auxilios.

Material disponible para Capacitación

El mismo aborda diversas temáticas relacionadas con la Higiene, la Seguridad y el 
Medioambiente Laboral. Se puede acceder a este material de forma online o bien descargarlo 
para su lectura y/o difusión en su dependencia. Los temas abordados son: 
El supervisor, Orden y limpieza, Riesgos utilizados en las herramientas y movimientos de 
materiales, Protección de máquinas, Manejo defensivo de vehículos, Conducción y manejo 
seguro de auto elevadores, Riesgo eléctrico, Riesgo ergonómico, Riesgo químico, Ruido, 
Protección auditiva, Manejo de animales, Primeros auxilios, Resucitación cardio pulmonar, 
Prevención de incendios.

SITUACION ACTUAL EN HIGIENE Y SEGURIDAD – FAUD – GESTIONES 
EN HyS PERIODO 2010/2015

Al quedar oficializado en el año 2009 mediante la Resolución N°149/09 del Honorable Consejo 
Superior el “Esquema de organización y pautas para la Gestion en Higiene, Seguridad y 
Medioambiente Laboral y de Residuos Peligrosos y Patógenos” y la creación del consejo 
para la Prevención de la Seguridad para la Universidad Nacional de córdoba, la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño crea a través de la resolución HCD N° 285/2009 la Oficina de 
Gestión en Higiene, Seguridad y Medio Ambiente Laboral de la FAUD, procediendo luego al 
llamado a Selección Interina para Encargo de la misma.

A través de la Resolución Decanal Nº 285/2009 se designa al Arq. Esp. Gabriel F. Sánchez 
como encargado de la OGHS y MAL para ese año; y se formalizan, en adelante, distintos 
contratos de Locación de Servicios Profesionales. A partir de la incorporación del profesional 
como encargado la OGHS y MAL y de su participación como miembro del Consejo para la 
Prevención de la Seguridad en la UNC se comenzaron a regularizar las diferentes situaciones 
edilicias para satisfacer los parámetros exigidos para el desarrollo de actividades académicas.
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Edificio de facultad de Arquitectura 

 RELACIÓN CON ART (AUDITORIA EN HIGIENE Y SEGURIDAD)
 

Función de las ART

Las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART) son empresas privadas contratadas por los 
empleadores para asesorarlos en las medidas de prevención y para reparar los daños en casos 
de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales.

Están autorizadas para funcionar por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo y por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación, Organismos que verifican el cumplimiento de los 
requisitos de solvencia financiera y capacidad de gestión.

Las ART tienen como obligación:

Ÿ Brindar todas las prestaciones que fija la ley, tanto preventivas como dinerarias, sociales y 
de salud.

Ÿ Evaluar la verosimilitud de los riesgos que declare el empleador.
Ÿ Realizar la evaluación periódica de los riesgos existentes en las empresas afiliadas y su 

evolución.
Ÿ Efectuar los exámenes médicos periódicos para vigilar la salud de los trabajadores 

expuestos a riesgo.
Ÿ Visitar periódicamente a los empleadores para controlar el cumplimiento de las normas de 

prevención de riesgos del trabajo.
Ÿ Promover la prevención, informando a la SRT acerca de los planes y programas exigidos a 

las empresas.
Ÿ Mantener un registro de siniestralidad por establecimiento.
Ÿ Informar a los interesados acerca de la composición de la entidad, de sus balances y de su 

régimen de alícuotas.
Ÿ Controlar la ejecución del Plan de Acción de los empleadores y denunciar ante la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo los incumplimientos.
Ÿ Brindar asesoramiento y asistencia técnica a los empleadores y a sus trabajadores en 

materia de prevención de riesgos del trabajo.
Ÿ Denunciar los incumplimientos de los empleadores a la Superintendencia de Riesgos del 

Trabajo.

Actualidad

La UNC y por intervención del Consejo para la Prevención de la Seguridad dependiente del 
Vicerrectorado ha logrado una mayor y mejor atención por parte de la ART. Uno de los logros es 
contar con un Técnico en Higiene y Seguridad en el Trabajo que esté vinculado directamente 
con el Consejo para la Prevención de la Seguridad y realice las auditorias en HyS en forma 
conjunta con el ASySO de cada dependencia de la UNC. En ese sentido se adjuntan las 
auditorías realizadas a los edificios de la FAUD con las acciones a tomar para mejoramiento de 

Ubicación N° identif. Denominación Sup. Total

Centro

Ciudad
Universitaria

1

2

3

4

5

Sede Centro

Central

Ampliación Oeste

CIAL + Imprenta

Ampl. Norte (en obra)

5941 m2

8854 m2

1492 m2

1122 m2

4000 m2

21409 m2Superficie total 5 edificios FAUD

Tabla 5.13: Edificios de la facultad de arquitectura.
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condiciones de seguridad.  (auditorías en Seguridad realizadas por la ART EDIFICIO CIUDAD 
UNIVERSITARIA (1/12/2015), y por la ART EDIFICIO CIAL (1/12/2015) Ver ANEXO 5.7.

Convenio con SRT – Superintendencia de riesgos del Trabajo (RR 71/13)

La FAUD, en virtud de este convenio, recibió la visita de dos asesores de la SRT, dirigida a la 
obra de Construcción de Edificio AMPLIACION NORTE que se entregará a fines de 2016.
Junto con los asesores Lic. Marcelo Iguarán / Tec. Sup. Ricardo Gugliotta (responsables 
técnicos) y los responsables en HyS de la empresa constructora, se recorrió la obra verificando 
el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la Normativa Vigente, resultando 
satisfactorio Ver ANEXO 5.7.

A la fecha las adecuaciones, mejoras implementadas y/o acciones correctivas implementadas 
en los edificios de la  FAUD fueron realizadas por el ASySO responsable de la OGHSyMAL 
FAUD (Asesor en Seguridad y Salud Ocupacional responsable de la Oficina de Gestión en 
Higiene, Seguridad y Medio Ambiente Laboral de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño) a partir de relevamientos. En algunos casos, las mejoras fueron planeadas por 
responsables de áreas como en el caso del CIAL. A continuación se detallan las acciones 
implementadas desde el año 2010 a la fecha:
 
Referencias:
 
Ÿ Ejecutó: )1) OGHSyMAL, (2) SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO FISICO, (3) FAUD, 

(4) ART Aseguradora de Riesgos del Trabajo, (5) Proveedor contratado.

Ÿ Origen de los Fondos: (1) Vicerrectorado por medio del Consejo para la Prevención de la 
Seguridad. (2) Planeamiento, (3) Faud, (4) Sin necesitad de fondos.

Tabla 5.14:  Mejoras implementadas y/o acciones correctivas implementadas en los edificios de la  FAUD.
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20 

Riesgo de electrocución e 
incendio en edifico del CIAL por 
la existencia de cables de tela y 

tableros fuera de norma 

Se contrató realizar un relevamiento y 
proyecto eléctrico para llamar a 
licitación y adjudicar la obra de 
recambio de conductores, circuitos 
nuevos, colocación de protecciones 
eléctricas. Relevamiento y proyecto 
Ing Carlos Rodriguez fecha Oct/Nov 
2012 (se adjunta recibo pago 
honorarios)  

100% 1 5 

Se contrató a la empresa PROIMA 
para realización de los trabajos según 
proyecto Ing Carlos Rodríguez (monto 
de obra $60.890,34) 

100% 1 5 

21 

Falta de estudios para el 
diagnóstico sobre las 

temperaturas de trabajo de los 
tableros eléctricos de edifico 
sede centro y edifico centro 

ciudad universitaria  

Se realizó 109  informes termográficos 
en todos los tableros eléctricos  

100% 1y3 5 

22 
Luces de emergencia no 

operativas y colocación de 
nuevas en aulas grandes 

Se realizó la compra de equipos de 
iluminación de emergencia y cables 
para realizar circuitos independientes. 
Compra de luces de emergencia y 
cables por un monto de $49.292, 52 al 
proveedor POLOPOSIIVO RES. DEC 
NRO 1128/15 

50% 1y3 1 

23 
Falta de capacitación a 

docentes y alumnos en incendio 
y evacuación   

Se realizó en 2015 una capacitación a 
la cátedra de Arquitectura V en donde 
asistieron alumnos y docentes sobre 
el tema “Protección contra incendio y 
evacuación de Edificios”. Se completa 
la capacitación con la realización de 
un simulacro de evacuación del 
auditorio en Ciudad Universitaria.  

100% 1y3 1 

24 
Falta de registros de extintores 

para su control 
Se realiza planilla de registro y control 
de extintores para todos los edificios  

100% 1 1 

25 
Falta de auditoria por parte de la 

ART sobre riesgos laborales  

Ser realiza la auditoria de 
relevamientos de riesgos según 
resolución 463 SRT sobre los tres 
edificios  

100% 1 y 4 1 

26 

Falta de regulación sobre 
actividades y eventos de 

concurrencia masiva en el patio 
de la FAUD 

Se elaboró un protocolo en donde se 
establecen las condiciones y pautas a 
cumplir para la realización de 
encuentros, recitales, eventos, por los 
estudiantes en el patio de edifico 
central ciudad Universitaria  

100% 1 3 

27 
Falta barandas/pasamanos en 

escalera de acceso al escenario 
auditorio FAUD CU 

Fabricación y colocación de 
pasamanos/barandas 

100% 1y3 3 

28 

Faltante de 2da salida de 
emergencia en aulas R6 y R7 

edifico central Ciudad 
Universitaria  

Colocación de dos puertas dobles 
metálicas para mejorar la evacuación 
de las personas 

100% 1 3 

29  

Mejoramiento parcial de los 
tableros eléctricos, cambio de 
protecciones, mejoramiento de 
conductores y puesta a tierra.  

Armado de tableros nuevos, 
mejoramiento de cableados, recambio 
de protecciones en tableros varios. Se 
adjunta facturas de compra de 
materiales y mano de obra por 
$110.780 (se adjuntan facturas)  

100% 3 5 
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El Consejo para la Prevención de la Seguridad, nombra al ASySO de la FAUD   desde el 2012 
representante del mismo ante la Comisión Cuatripartita para el mejoramiento de las condiciones de 
Seguridad en la industria de la Construcción de Córdoba

El ASySO de la FAUD participaron de la elaboración del material y en la exposición en el año 2015 en la 
1ra Jornada Nacional  en HyS realizada en Tecnopolis – CABA

El ASySO de la FAUD en el año 2013 dictaron capacitación sobre RIESGOS LA CONSTRUCCION  a 
todos los inspectores de la Subsecretaria de Planeamiento Físico de la UNC

Otras actividades relacionadas

29

30

31

ACTUALIDAD EN EL CONSEJO PARA LA PREVENCIÓN DE LA SEGURIDAD

El Consejo para la Prevención de la Seguridad ha creado Normativas respaldadas y aprobadas 
por Resoluciones del HONORABLE CONSEJO SUPERIOR de la UNC. Además se está 
llevando adelante junto con el LIMI (Laboratorio de Ingeniería y Mantenimiento Industrial) el 
desarrollo e implementación de un sistema de gestión en higiene y seguridad que permita 
estandarizar los procesos, documentos y definir metodologías de trabajo y registros de 
información, en el marco de un plan general de trabajo definiendo objetivos, plazos, recursos, 
responsables. 

Normativa creada por el Consejo para la Prevención de la Seguridad – UNC aprobadas por 
Resoluciones del Honorable Consejo Superior de la UNC – Ver ANEXO 6

Documentos  creados por el Consejo para la Prevención de la Seguridad - UNC

Ÿ Planillas de registro de capacitación.
Ÿ Protocolos de gestión de Residuos patógenos, peligrosos y no convencionales.
Ÿ Protocolos y registros de mantenimiento de sala de bombas.
Ÿ Check list de verificación.
Ÿ Instructivos, y Procedimientos de trabajo Seguro (eléctricos, altura, mantenimiento, 

excavación, etc.).
Ÿ Ficha de control de cumplimiento de Seguridad en obras.
Ÿ Planillas de registro de no conformidades.
Ÿ Control de contratistas.
Ÿ Almacenamiento de productos químicos. 

Determinación y estado general de las CONDICIONES PELIGROSAS por edificio 
Res.HCS 511/09 Ver ANEXO 6.
El método de trabajo está establecido en la Resolución 511/2009 del HONORABLE CONSEJO 
SUPERIOR para identificar y cuantificar las condiciones peligrosas según su severidad, se 
aplica una herramienta metódica que permite trabajar sistemáticamente. Esta herramienta es 
un estándar para todas las dependencias de la UNC a aplicar por todos los profesionales 
ASySO y cuenta de tres etapas de aplicación.

a)Trabajo de Gabinete: CREACION DE LA HERRAMIENTA 
 
Creación de una herramienta que permita auditar, se trata del desarrollo de PLANILLAS DE 
RELEVAMIENTOS y LISTA DE CHEQUEO para identificar y valorar condiciones peligrosas 
que involucre lo ambiental, las instalaciones, el equipamiento y los procedimientos de trabajo

  
b)Trabajo de Campo: RELEVAMIENTO Y LLENADO DE PLANILLA

Trabajo de inspecciones, investigación y relevamiento sobre los lugares de trabajo generales y 
específicos. Observar los métodos de trabajo para completar las planillas y listas de chequeos. 
A cada ítem relevado se asigna un puntaje que va del 1 al 7 que representa la severidad del 
daño posible de causar.

Tabla 5.15: Actividades relacionadas con las mejoras en los edificios de la  FAUD.
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c)Trabajo de Gabinete: CARGA DE DATOS Y ANALISIS

Completar las hojas de cálculo y analizar los resultados obtenidos, es decir severidad obtenida

Desarrollo

a)Trabajo de Gabinete

Elaboración PLANILLAS DE RELEVAMIENTOS y LISTA DE CHEQUEO.
Para la elaboración de las listas de chequeo es necesario definir los ítems a relevar y agruparlos 
por categorías o campos, estos son los campos e ítems que determinan el estado general de la 
seguridad en los edificios de la FAUD:
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Tabla 5.16: Planillas de relevamientos y lista de chequeo.
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b) Trabajo de Campo: RELEVAMIENTO Y LLENADO DE PLANILLAS MANUALES

Trabajo de inspecciones, investigación y relevamiento sobre los lugares de trabajo generales y 
específicos. Observar los métodos de trabajo para completar las planillas y listas de chequeos. 
A cada ítem relevado se asigna un puntaje que va del 1 al 7 que representa la severidad del 
daño posible de causar.
 
Asignación de puntaje o peso, será del 1 al 7 a cada ítem auditado que indica de menor a mayor 
la severidad del daño posible de producir. Para ello se tomó  como marco de referencia lo que 
establece la NTP. Nota técnica de prevención 330 del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de España, integrada a la norma IRAM Argentina 3800/3801.

No causa incapacidad. Puede causar lesiones leves pérdidas 
materiales menores o reparables

Causa incapacidad transitoria y pérdidas materiales y/o equipos 
importantes 

Incapacidades permanentes, perdida de vida y cuantiosas 
pérdidas materiales y/o equipos

Puntaje Severidad Definición

1

2

3

4

5

6

7

Sin severidad

Severidad baja

Severidad media

Severidad alta

Severidad muy alta

Severidad excesiva

Severidad intolerable

Tabla 5.17: Puntaje que indica de menor a mayor la severidad del daño posible de producir tomando como marco de 
referencia lo que establece la NTP Nota técnica de prevención 330 del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo de España, integrada a la norma IRAM Argentina 3800/380.
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c)Trabajo de Gabinete: CARGAR DATOS EN HOJA DE CALCULO PARA LA OBTENCION 
RESULTADOS. DETERMINACION DEL NIVEL DE SEGURIDAD ALCANZADO

A partir de los datos cargados en las planillas y hojas de cálculo se busca obtener para cada 
edificio  el “NIVEL DE SEGURIDAD ALCANZADO” en términos de porcentajes representados 
en colores. 

El NIVEL DE SEGURIDAD ALCANZADO, referido a conformidad en Seguridad e Higiene, se 
calcula como la relación entre el  puntaje de ítems conformes y el puntaje de ítems aplicables:

Donde:

NIVEL PORCENTAJE DE CONFORMIDAD COLOR

Malo

Regular

Bueno

0 a 40%

41 a 70%

71 a 100%

GRAFICO HS.6 Nivel de seguridad alcanzado.

NIVEL DE SEGURIDAD ALCANZADO Puntaje Conformes/Puntaje Aplicable x 100

Puntajes Conformes
Suma de los puntajes de cada uno de los ítems 
conformes Denominado “peso”

Puntajes Aplicables
Suma de los puntajes de cada uno de los items 
que aplican.

Aplicados los pasos a), b) y c) 1 y 2  se obtiene el siguiente cuadro en donde podemos 
comparar los edificios 1, 2,3 y 5  (el edificio *4 no es considerado ya que se encuentra en 
etapa de construcción).

Ubicación N° de Identif. Denominación

Centro 1 Sede Centro

2

3

4

Ciudad 
Universitaria

Central

Ampliación Oeste

CIAL + Imprenta

informe de autoevaluación

El siguiente cuadro muestra en forma comparativa las condiciones en seguridad e higiene y el 
nivel de seguridad alcanzado en cada uno de los cuatro edificios analizados, de este cuadro 
surgen las prioridades a atender.

Este método para determinar las CONDICIONES PELIGROSAS es aplicado anualmente, el 
siguiente cuadro pertenece al año 2015.

CUADRO COMPARATIVO SOBRE CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
DE LOS 5 EDIFICOS DE LA FAUD
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GRAFICO HS.5 Cuadro comparativo sobre condiciones de higiene y seguridad 
De los 4 edificos de la faud
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RESUMEN CON PUNTAJE OBTENIDO DE CADA EDIFICIO

EDIFICIO Nro 2- FAUD EDIF, CENTRAL CU
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PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

TIPO DE DEFICIENCIA RESULTADO 

0% a 20% 
(DEFICIENCIAS GRAVES) 

 NIVEL DE INTERVENCIONES URGENTES 
EDIFICO NO APTO PARA 

SU USO“MALO” 

21% a 40% 
(DEFICIENCIAS IMPORTANTES)  

NIVEL DE INTERVENCIONES ALTO 
EDIFICIO NO APTO PARA 

SU USO “MALO” 

41% a 60% 

(DEFICIENCIAS MEDIANA COMPLEJIDAD) 
MIENTRAS NO REQUIERAN  DE 

INTERVENCIONES SOBRE PROTECCIONES 
ELECTRICAS O DE PROTECCION CONTRA 

INCENDIO Y EVACUACION 

EDIFICIO, SU USO 
DEPENDERA DEL TIPO DE 

INTERVENCION A 
REALIZAR             “MALO 

O REGULAR”  

61% a 70% 
(DEFICIENCIAS MENORES O SIMPLES)  NIVEL 
DE INTERVENCION PUNTUAL DE SOLUCION A 

CORTO PLAZO      

EDIFICO APTO       PARA 
SU USO   “BUENO” 

71% a 90% 

(SIN DEFICIENCIAS) 
REQUIEREN ARREGLOS MENORES Y 
MEJORAS DE MANTENIMIENTO EN SU 

MAYORIA  

EDIFICIO APTO     PARA 
SU USO         “BUENO” 

91% a 100%  
(SIN DEFICIENCIAS)  

AJUSTES SIMPLES DE MANTENIMIENTO  
EDIFICIO APTO 

PARA SU USO   “BUENO” 

 

Conclusiones:

El nivel  alcanzado según surge del método de análisis en donde se consideran para la 
determinación del nivel de cumplimiento, 323 PUNTOS distribuidos  en distintos campos según 
lo establece la  Res.HCS 511/09

Ÿ EDIFICIO Nro1 – EDIFICIO CENTRO 
Porcentaje de cumplimiento: 62.7% 
Resultado: REGULAR – EDIFICIO APTO 
El edifico EDIFICIO Nro1 – EDIFICIO CENTRO cumple con las condiciones de  Higiene y 
Seguridad básicas y necesarias para su funcionamiento académico, con las prevenciones 
referidas y sujetas a la continuidad del plan de mejoramiento y mantenimiento de los 
conductores, protecciones térmicas y diferenciales, puesta a tierra,  rotulación y llaves de 
corte general según se establece por Res.  Decanal Nro 566/16.  

Ÿ EDIFICIO Nro 2 – EDIFICIO CENTRAL - CIUDAD UNIVERSITARIA  
Porcentaje de cumplimiento: 77.78%  
Resultado: BUENO – EDIFICIO APTO 
El edifico EDIFICIO Nro 2 – EDIFICIO CENTRAL CIUDAD UNIVERSITARIA  cumple con 
las condiciones de  Higiene y Seguridad  necesarias para su funcionamiento académico, 
con las prevenciones referidas y sujetas a la continuidad del plan de mejoramiento y 
mantenimiento de los conductores, protecciones térmicas y diferenciales, puesta a tierra,  
rotulación y llaves de corte general según se establece por Res.  Decanal Nro 566/16

Ÿ EDIFICIO Nro 3 – EDIFICIO AMPLIACION OESTE - CIUDAD UNIVERSITARIA  
Porcentaje de cumplimiento: 92.40% 
Resultado: BUENO – EDIFICIO APTO 
El edifico EDIFICIO Nro 3 – EDIFICIO AMPLIACION OESTE - CIUDAD UNIVERSITARIA  
cumple con las condiciones de  Higiene y Seguridad  necesarias para su funcionamiento 
académico, en alto porcentaje de cumplimiento indica que solo deben hacerse ajustes 
simples de mantenimiento. 
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Ÿ EDIFICIO Nro 4 – EDIFICIO AMPLIACION NORTE - CIUDAD UNIVERSITARIA  
Porcentaje de cumplimiento: 0% 
Resultado: 
El edifico EDIFICIO Nro 4 – EDIFICIO AMPLIACION NORTE - CIUDAD UNIVERSITARIA  
Se encuentra en construcción.

Ÿ EDIFICIO Nro 5 – EDIFICIO CIAL E IMPRENTA - CIUDAD UNIVERSITARIA  
Porcentaje de cumplimiento: 76.40% 
Resultado: BUENO – EDIFICIO APTO 
El edifico EDIFICIO Nro 4 – EDIFICIO CIAL E IMPRENTA - CIUDAD UNIVERSITARIA  
cumple con las condiciones de  Higiene y Seguridad  necesarias para su funcionamiento 
académico.

GESTIÓN EN HIGIENE Y SEGURIDAD PERIODO 2016/2017
 
Para el año 2016 y siguientes, e prevé aplicar la herramienta para identificación y valoración de 
los riesgos, analizando todas las situaciones de riesgo posible, con el fin de identificar, prevenir 
y evitar cualquier tipo de accidente.

Aplicar la herramienta para IDENTIFICACION Y VALORACION DE LOS RIESGOS 
Para elección de las áreas en donde se aplicara la herramienta de identificación y valoración de 
los riesgos se consideró principalmente el RIESGO que implica para, DOCENTES, ALUMNOS 
Y PERSONAL MANTENIMIENTO .

La facultad de Arquitectura cuenta con espacios considerados particulares como el Taller de 
Maquetería, Imprenta, Playón de Prácticas Constructivas y CIAL, que se toman especialmente 
en análisis a través del método IDENTIFICACION Y VALORACION DE LOS RIESGOS.

Las Situaciones de Riesgo
Son todas aquellas situaciones de trabajo caracterizadas por la presencia simultánea de una 
serie de factores de riesgo del mismo tipo de daño. Desde un punto de vista operativo, y en 
términos de la metodología de evaluación de riesgos, se puede precisar más diciendo que es el 
conjunto específico de factores de riesgo al que puede asignarse un solo nivel de exposición y 
un único nivel de consecuencias, en cada puesto de trabajo.
Las áreas a aplicar el método de identificación y valoración son 5:  

Nro DESIGNACION 
UBICACION AREA 

1 
TRABAJOS EN TALLER DE 

MAQUETERIA 
Edificio 2               

CU 

LABORATORIOS  
2 

TRABAJOS EN LABORATORIOS  
de iluminación y acústica 

  Edificio 3             
CIAL 

3 TRABAJOS EN LA IMPRENTA  CIAL 

4 
PRACTICAS EN EL PLAYON DE 
PRACTICAS CONSTRUCTIVAS 

Patio entre edificio 2 
y 2` 

5 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO  Edificio 2 –   CU            
AREA DE MANTENIMIENTO 
Y SERVICIOS GENERALES 
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